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~JIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D., 
8 de Abril de 1931. 

A los Honorables kiembros 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

Me es grato someter a la aprobación 
del Honorable Congreso Nacional, por la digna 
mediación de Uds., el adjunto proyecto de Ley, 
el cual tiende a transferir le. suma de quinien­
tos pesos ($500.00) oro del Capítulo 6-1, Sím­
bolo G-31514-C al Capitulo I, Símbolo lOl'UJ, 
de la Ley de Gastos Públicos en vigor. 

Aprovecho esta ocasión para saludar 
a Uds., sentimientos de distinguida considera-
ción, _. 

Dios, 

aeg/-
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CAM,t.R~ ·o.E DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. -

señor Presidente: 

mayo 26 de 1931 

Aviso a Ud. recibo de su atento oficio No 503 

remisorio del Proyecto de Ley que tiende a transferir la suma 

de $ 500.00 · del Capitulo 6-1 Simbolo G315140 al Capitulo 1 Sim­

bolo l.0120 de la Ley de Gastos PÚblicos vigente, dtoho proyecto 
.., 

fue aprobado por esta Cémara de Diputados y enviado al Poder 

Ejecutivo para los fines oosnt itucionaJ.es.-

Atentamente le saluda en 

Dios, Patria y Libertad 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NONIBR:6: DE LA REPUBLIOA 

Ha dado l a siguien t e Ley: 

Número ----
Artículo PRIII/JERO : - Se autoriza l a s i guiente 

I 
transferencia en la Ley de Aprop iaciones: (#5~) 

Del Capítulo VI-I , Símbolo G31514C 

al Capítulo r . , símbolo 1011~, ~~ 500 . 00 

Artículo SEGUNDO:- Se modir ica la Ley No. 84 

para que se lea como sigue: 

10120 - O.AMARA DE DIPUTADOS $ 131,205.00 

GlOl'l.OA- Servicios pers onal es 
. $ 12'7, '715 . 00 

Gl OJ20B- Otros gastos co-
rrientes 3,04 0 . 00 

Gl OJ.2.0C- Adquisici6n de 
propi edades 450 . 00 

Dada , Etc .-
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